
 

DECRETO Nº  152/08 

 

VISTO: 

              La Ordenanza Nº 2103/08, con fecha 30 de junio de 2008, que crea el Juzgado 

Municipal de Faltas; 

 Y CONSIDERANDO: 

               Que el establecimiento de los Juzgados Administrativos de Faltas, no es una 

imposición necesaria de la Constitución de la Provincia, sino únicamente una opción 

posible.- 

               Que ello resulta así, surge  no solamente de las disposiciones  contenidas en el 

último párrafo del Art. 187 de la Constitución  de la Provincia  sino también  de la Ley 

orgánica municipal.- 

                En  efecto,  el art.49 del referido texto legal, al enumerar la competencia del 

Departamento Ejecutivo, en el inc. 19 establece que tiene atribuciones  para ejercer el 

Poder Policía Municipal, con facultades para imponer multas, demolición de 

construcciones, clausura, y desalojo de los inmuebles, disponer el secuestro, decomiso y 

destrucción de objetos y aplicar penas de arresto y demás sanciones fijadas por 

Ordenanza.- 

               Que debido a la renuncia voluntaria efectuada por el Señor Juez  de Faltas, se 

ha producido la vacancia definitiva del Juzgado, que no puede ser suplida por el 

secretario, ya que éste solo lo puede hacer en forma temporaria, (art. 14° de la 

Ordenanza Nº 2103/08).- 

               Que siendo necesario ejercer el Poder de Policía Municipal,  corresponde a 

este Departamento  Ejecutivo,  reasumir hasta tanto se organice definitivamente el 

juzgado Administrativo de Faltas, las funciones que el inc. 19 del artículo 49 de la Ley 

8102, le atribuyen en la materia; 

             Por ello y disposiciones legales citadas, la Intendenta Municipal de Capilla del 

Monte 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-: Reasumir el ejercicio del Poder de Policía Municipal, con todas las 

atribuciones que le confiere el Art. 49° inc. 19° de la Ley 8102 y las disposiciones de la 

Ordenanza Nº 2103/08 que reglamente el ejercicio del referido Poder de Policía.- 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 05 de noviembre de 2008.-   

Firmado:   OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 



 
 

 

 

 


